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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

,(Q. D. G.), y su augusta y Reai 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

' GOBIERNO
«>E LA

prOTiücia d? Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar el 
paradero de José González Martí
nez confinado cumplido de presi
dio, y caso de ser habido me 
darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 10 de Agosto de 18G7 
—Antonio de Candalija.

' Cxrcular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
v demás dependientes de mi au
toridad, procurarán averiguar el 
paradero del confinado cumplido 
de presidio, José Ordeña y Bello, 
soltero, de *20 años de edad, y 
caso deserhabido me darán cuen
ta inmediatamente.

Zaragoza 1^ de Agosto de 1867 
=Anlonio de Candalija.

=SCB
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Gualdia civil y 
demás dependientes de mi aulori_ 
dad, procederán á la busca V de. 

tención de Manuel Loren Escu
dero y Valero Martínez, el prime- • 
ro natural de Quinto y el segun
do de Mora la do J i loca, ambos 
solteros de edad de 22 años, v 
caso de ser habidos los pondrán * 
á disposición del Exorno. Sr. Go- । 
bernador civil de Barcelona que 
los reclama, dándome cuenta de 
haberlo asi verificado.

Zaragoza 12 de Agosto del867 . 
—Antonio de Candalija.

r '7 i Circular.
Los Sres. Alcaides de los pue- • 

blos de esta provincia, Inspeclo- . 
res de vigilancia, Guardia civil y ; 
demás dependientes de mi auto- ! 
ridad, procederán á la busca y 
detención de Crispin García y Bel- ; 
tran, de 20 á 22 años de edad, , 
natural de Cariñena, soltero, de 
oficio hornero, y caso de ser ha- • 
bido lo pondrán á disposición del ■ 
Sr. Juez de primera instancia dei ; 
distrito del Pilar de esta ciudad j 
que le reclama, á quien harán ' 
entrega del reloj y demas efectos 
que consigan ocuparle al Garcia. ¡

Zaragoza 12 deAgostode 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.
El soldado licenciado del ejér

cito, Ignacio Calvez del Rio, cu
yo paradero se ignora, se pre
sentará por sí ó por medio de 
apoderado en el término de ocho I 
dias á contar desde el de esta pu- ,l 
blicacion, en éste Gobierno de I 
provincia. Sección de orden pú
blico, para cumplimentar una di- ' 
ligencia referente á sus alcances ; 
en el ejército.

Zaragoza 10 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija. L

Circular.
Los Sres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
detención de Gregorio Mayor cu
yas señas se espresan á conti - 
Ltiacion, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Sr. Go
bernador civil de Soria que le re
clama.

Zaragoza 16 de Agosto de 1867 
-—Antonio de Candalija.

Señas de Gregorio Mayor.
Edad sobre 54 años, estatura 

regular, pelo negro, ojos al pelo, 
nariz regular, barba lampiña, cor
pulento, viste pantalón de pana 
verde, chaleco rayado, faja en
carnada alpargatas y pañuelo á la 
cabeza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el 
paradero de D. Enrique Álamo, 
cuyas señas se ignoran, dándo
me parte si fuese habido.

Zaragoza 16 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca 
y detención de Ecequiel José Ven
tas y Romero cuyas señas se es
presan á continuación, y caso de 

ser habido le pondrán inmediata
mente á mi disposición.
Señas de Ecequiel José Ventas.

Edad 40 años, estatura bajá, 
pelo negro, ojos garzos, barba 
regular, una cicatriz en el cuello, 
y torcido un dedo.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil,y 
demás dependientes de mi aulo-- 
ridad procurarán averiguar el pa
radero de Simona Deoiz Pellicer, 
corrigenda cumplida del presidio 
déosla capital, sujeta á la vigi
lancia de la Autoridad, y caso de 
ser habida me darán «nenia inme
diatamente.

Zaragoza 17 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber; que eneste juzgado 
se han promovido autos de abin- 
testato, por D. Pascual, D. Vale
ro y D. Julián Campos, en soli
citud de que se les declare here
deros de su sobrina carnal doña 
Bernabea Julia Zarroco y Campos, 
hija de D.* Pilar campos hermana 
de los recurrentes, en Jes cuales 
he dispuesto llamar por edictos, 
como por el presente Hamo á los 
que se crean con derecho á here
dar á D.* Bernabea Julia Zarroco 
finada en 15 de Febrero de 1866, 
para que en el término de 50 
(lias comparezcan en este juzgado 
a deducir las acciónque crean 
convenientes, pues en otro caso
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se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 deAgos- 
o de 1867.— José Antonio de la 
Campa.—D. S. 0., Tomas Lorbés

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragata.

SECRETARIA .

En la Gacela de Madrid nú
mero 221 correspondiente al vier
nes 9 del actual, se halla inserta 
la Real orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Real orden.—Circular.— 
La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar que los Jueces de 
primera instancia y Promotores 
fiscales que se hallen usando de 
licencia vuelvan á encargarse de 
sus respectivos destinos para el 
20 del corriente mes, quedando 
desde este dia caducadas todas 
las licencias que hubieren sido 
concedidas á dichos funcionarios. 
—De Real orden lo digo á ^... 
para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V.....  
muchos años. San Ildefonso 7 de 
Agosto'de 1867.—Roncali.—Se
ñor Regente y Fiscal de la Au
diencia de.....»

Cuya Real orden se inserta por 
disposición del Sr. Regente de 
esta Audiencia en este periódico 
oficial, á fin deque la den pun
tual cumplimiento los Jueces do 
primera instancia que correspon
da. Zaragoza 10 de Agosto de 
1867.—Gumersindo Moreno.

Relacion nominal de los facul
tativos que como ausiliares de la 
Administración de Justicia en es
te territorio devengaron derechos 
en el trimestre de l.9 de Abril 
á fin de Junio de 1865, y no se 
han presentado á cobrarlos en 
esta Secretaría de Gobierno, sin 
embargo de haberlos llamado en 
tiempo oportuno por medio de los 
respectivos jueces de primera ins
tancia.

Juzgado de Benabarre?
D. Pablo Torrente.

Bol taña.
D. Ramón Basca.

Fraga.
D. Domingo Bardagí.—D. Luis 

Lozano.—D. José Gilí.—1). Ma
riano Castellar. D. Mariano Tru- 
pen.— D. Manuel Peralta.—Don 
Mariano Suriano,— D. Antonio 
PÍned.—t D. Marcos Regales.— 
D. José Mora.

Huesca.
D. Lorenzo Casas.—D. Maria

no Bailo.-»1). Sebastian Rubie- 
ja.—Hermenegildo López.

Jaca.
D. Juan Casíejon.

Tamarite.
D. Juan Calzada. —D. José 

Labarroca—D. Francisco Cabria.
Albarracin.

D. Pascual Lahuerla.—D. José 
Fomen.— I). Estanislao Millan.
—D. Luis Ballester.^D. José 
Lucia.—D. Pedro Las Marías.— 
D. Luciano Huesca.

Aliaga.
1). Antonio Arnau.—D. Ma

nuel Vicente.—D. Francisco Cas
tro.

Calamocha.
D. Mariano Gorriz.—D. Olega

rio Mercuriano.—D. Mariano Gó
mez.—D. Clemente Paredes.
D. José Blasco.—D. Miguel La
sarte.—D. Ralael Abad.

Ihjar.
I). Faustino Berges.—D. Jor

ge Gascón.
' Montalban.

D. José Fuentes.— D. Manuel 
Asensio.

Mora.
D. Francisco Zalazar.—D. Ra

món Cortés. — D. Ramón Moya. 
D. Roque Antón.—1). Pedro Pa
blo Valora.

Teruel.
D. José Esteban.— D. Manuel 

Lega.—D. Joaquin Serrer.—Don 
Blas Rodríguez.

Valderrobres.
D. Jaime Escriba.—D. José 

Tabuenca.—D. José Vera.—Don 
Antonio Ihañez.—D. Pablo Cal
vete.

Ateca.
D. Martin Morales.—D. Maria

no Méndez.—D. Fernando Ser
rano.

Belchite.
D. Domingo Herrero.—D. To

más Sebastian. —D. Pedro Ave- 
lian.

Borja.
D. Pedro Alieno.—D. Joaquín

Albert.—D. Francisco Bueno.
Calatayud.

D. Dionisio Boned.—D. To
mas Sanz.

Caspe.
D. Pedro Ramos.—D. Fausto 

Ortega.—D. Miguel Lahoz.
Egen.

D. Manuel del Rey.
Al mu nía. x

D. José Alegre.—D. José Gua- 
llart.—D. José Bolumar.

Pina.
D. José Santos.—D. Vicente 

Perez.—D. Ramón Herrero.
Sos. "

D. Ignacio Cañada. — D. Pedro 
Gimeno. — D. Mariano Lompa- 
ned.—D. Miguel Martínez.

Y por acuerdo del Sr. Regente 
de esta Audiencia se avisa por el 
presente anuncio á todos los fa
cultativos, cuyos nombres quedan

espresados, para que en el pre
ciso término de quince días, con
tados desde la publicación del 
mismo en este Boletín oficial, se 
presenten en la Secretaría de go
bierno de este Tribunal, bien sea 
personalmente ó por medio de 
persona competentemente autori
zada, á fin de cobrar sus respec
tivos derechos; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya *u8ar;

Zaragoza 9 de Agosto de 18b l  
—Gumersindo Moreno.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zar agota.
Subsidio.—Circular.

Esta Administración que ince
sante se afana con el fin de oi ga- 
nizar y arreglar una marcha fácil 
y clara en la estension de los di
ferentes documentos que corres
ponden á el impuesto ó contribu
ción del subsidio industrial y de 
comercio, no puede menos de la
mentar, que con tal indiferencia 
se vean sus disposiciones, que 
tienden á facilitar la claridad V 
exactitud en los Irabajos, cuyo 
servicio corre principalmente á 
cargo de los Sres. Secrelai ios de 
Ayuntamiento. .

En la redacción y formación 
de la matrícula para el ^ñó actual । ha habido algunos de dichos fun
cionarios que sin cuidarse de ver 
las claras y terminantes preven
ciones que se les hicieron por es
ta Administración en circular de 

! 15 de Abril último inserta en el 
Boletín oficial de la provincia nú
mero 61, correspondiente al día
18 de dicho mes, y lo que poste
riormente se les dijo respecto al 
recargo provincial, han dado lugar 
á que se les devuelvan dichas ma
trículas hasta por tres veces, y no 
pocos, aunque á mi pesar, han 
sufrido el apremio los pueblos res
pectivos. , .

Hay muchos también entre di-
chos funcionarios, que sin tener 
en cuenta los perjuicios que oca
siona, cenlinuan el vicioso siste
ma de remitir las relaciones de 
altas y bajas fuera de los periodos 
ó épocas señaladas, y formar aque- ¡ 
líos documentos por tantos ó cuan- I
los industriales que han solicitado esta ciudad, 
nhn a  Luín nn vez de hacerlo en 5.a No salia ó baja, en vez de hacerlo en 
una general en que deben com
prenderse todos, la cual debe re
mitirse triplicada. i

Con el fin de conseguir sus de- ( 
seos esta oficina, que tienden co- * 
mo va se ha dicho a facilita1 la 

, claridad y exactitud en los traba
jos, se propone por hoy recordar 

I á' los Sres. Alcaldes y Secretarios , 
I las prevenciones que en difcrcn-

tes circulares tiene hechas, y son 
como siguen:

1.a En los días 1/ y ib de 
cada mes seguirán dando el parte 
abreviado á esta Administración 
de las alteraciones que hubieren
ocurrid® durante la quincena an
terior, espresando al margen de 
un oficio y bajo el epígrafe de al- 
tasó bajas separadamente el nom
bre de los (jue solicitaron la adic
ción ó baja, espresando también 
las induslr as, cuyes documentos 
servirán de comprobante pata los 
efectos que convengan, todo en 
conformidad á lo dispuesto en 
circular de 20 de Octubre de 
1865, inserta en el BoleLn oficial
de la provincia núm. 169 corres
pondiente al dia 24 de dicho mes.

2.a En la prevención segun
da de la circular arriba dicha se 
señalan las fechas en que se han 
de remitir las relaciones de altas 
y bajas, que son el 16 de Setiem
bre, 16 de Diciembre, 16 de Mar
zo y en igual fecha del mes de 
Junio, disponiéndose asimismo en 
la prevención 7/ que las relacio
nes de bajas que se remitan des
pués del 24 de los cuatro meses 
indicados'no producirán efecto, es 
decir que no se admitirán, que
dando responsables de su impor
te el Alcalde y Secrelariw del pue
blo de que procedan.

5.a Por el correo inmediato 
se devuelven las relaciones de al
tas y bajas remitidas hasta la fe-' 
cha ó sea fuera de la época seña
lada con el objeto de que se for
men de nuevo como está preveni
do; es decir, comprendiendo en 
una sola relación, que deberá re
mitirse por triplicado, todas las 
ailas y bajas que hayan ocurrido 
desde 1.° de Julio y puedan ocur- 

! rir hasta el 16 de Setiembre próc- 
simo.

4.a Las relaciones de altas y 
bajas justificadas de la manera 
que está prevenido en diferentes 
circulare-, y se dirá en la preven
ción inmediata deben remitirse en 
la época señalada, y para que en 
la confección y formación de di
chos documentos haya la armonía 
y claridad necesaria, ha dispues
to la Administración modelar las 
relaciones, que en lo sucesivo se 
han de usar, las cuales se halla
rán de venta en las imprentas de

No se aprobarán las bajas 
sin que se acompañen las decla
raciones de ios industriales, dc- 
biéndose remitir asimismo las res
pectivas con las alias de los que 
hayan solicitado su inscripción, 
estanpándose en estas como en 
aquellas la declaración de dos ó 
tres industriales de los que figu
ran en matrícula, y si os posible 
en la misma clase ó gremio, y el
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cónstame del Alcalde, cuidando 
también de justificar las que ocur
ran por defunción con certifica
ción del señor cura párroco esten- 
dida en papel del sello de 2 rs. 
de conformidad con lo dispuesto 
en el arl 44 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, y si 
ocurriese que algún industrial se 
ausentase sin dar el oportuno avi
so, se justificará por medio de 
certificación de la Alcaldía, de
biendo constar además la decla
ración de tres industriales.

6.a A fin de evitar reclama
ciones que con frecuencia se ha
cen á esta Administración por in
dustriales de los pueblos, cuida
rán los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de cumplir la parte final del 
artículo 15 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, que dis
pone, que uno de los dos ejem
plares. de la declaración que de
ben presentar los industriales al 
solicitar su inscripción ó la baja 
de la industria, que se bailan 
cgcrciendo, será devuelto al inte
resado con nota firmada por el 
Alcalde, espresando la fecha en 
que el otro ha sido presentado.

Finalmente, si en el 4.6 tri- 
meslre ó sea último del año eco
nómico que acaba de finar, se hu
bieren aprobado por esta oficina 
algunas bajas de industriales que 
se hallan comprendidos en la ma
trícula del actual, deberán repe
tirse dichas bajas en el trimestre 
corriente, haciendo referencia de 
ellas en el oficio de remisión que 
se acompañarán las declaraciones 
individuales, pues de no llenarse 
dichos requisitos, sobre, los per
juicios que se irrogarian, originan 
también la pérdida de tiempo á 
los Ayuntamientos como á la Ad
ministración.

Confia esta oficina en que por 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
se cumplirán estrictamente todas 
las prevenciones que se hacen en 
esta circular, que se publica en 
este periódico oficial á fin de que 
por nadie pueda alegarse igno
rancia, y se llene cual corres
ponde tan importante servicio.

Zaragoza 15 de Agosto de 1867 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

AYUNTAMIENTO
Constitucional de Zaragoza.
Esta Corporación ha resuelto 

contratar en pública subasta el 
servicio de saca, labra, conduc
ción y colocación de 10.000 me
tros lineales de losas para las ace
ras de diferentes calles de esta
Ciudad; y para dicho acto, que 
tendrá lugar bajo las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, é Ins

cada una de la» dos clases de 
piedra referidas.

5 .* Las aceras de que se trata 
se compondrán de prismas ó bar
ras de 0, metros 25 centímetros 
de grueso, 0, metros 50, á 0, me
tros centímetros de ancho y lar
gos indefinidos, siendo el menor 
de 0, metros 75 centímetros; y 
de Losas de 0, metros 08 á 0,- 
metros 15 centímetros de grueso, 
largos y anchos indeterminados, 
no bajando ninguno de 0, metros. 
50 centímetros.

4 .a Las caras de los prismas ó 
barras que han de formar las 
aristas del enlosado, han de estar 
desalabiadas, sus aristas cincela
das y el resto apiconado fino; los 
lados y juntas corlados en líneas 
paralelas y perpendiculares unas 
á^tras; las tres superficies verti
cales que han de servir de jun
tas, también cortadas á «escua
dra, ó sea perpendiculares á 
la cara, y la del frente labrada con 
1 [10 de vaivel ó talud, desalabiada 
y cincelada en las aristas y a pico 
nado lino e* restó de su superfi
cie. La cara inferior ó sea el le
cho ha de estar también cortado 
en plano paralelo á la cara supe
rior, aunqne sin labrar mas que 
de martillo ógruesas piconadas.

5 .a El corte y labra de dichos 
prismas ó barras ha de hacerse de 
manera que su asiento pueda le- 
nor lugar en el mismo senildo en 
que-se encuentran en la cantera 
antes de sacarlos, ó sea como vul
garmente se dice «á ley de can
tera.»

6 .a Las caras de las losas han 
de estar también desalabiadas, 
con sus aristas cinceladas ,el res
to labrado á picón fino y las cua
tro juntas cortadas en líneas rec
tas, paralelas y perpendiculares 
unas á otras. Los cantos con el 
preciso vagante para que junten 
bien las caras; y los lechos con 
forme salgan de la cantera, si son 
procedentes de desdobles por sus 
vetas, ó apiconados para desbastar 
las sobras excesivas, si fueren 
abiertas á uña.

T/ No se admitirá ninguna 
pieza de una ni otra clase con 
vetas normales á sus caras, blan
duras, desigualdades de dureza, 
salitrosas, ni con otros defectos 
que puedan hacer temer su poca 
duración, admitiéndose solo de la 
mas compacta que como es sabi
do se encuentra en dichas can
teras.

8 .a Será de cuenta del contra
tista la saca, labra y conducción 
á la estación del ferro-carril mas 
próximo á la cantera, así como 
la carga en los wagones y des
carga de los mismos en la estación 
de Zaragoza, como también la con - 
dilución al pie de la obra y asien 

trucción de 18 de Marzo del mis
mo año, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á 
continuación, se ha señalado el 
Viernes 25del actual álas 12 del 
dia en la Sala Consistorial, donde 
durante la primera media hora se 
admitirán las proposiciones en 
pliego cerrado, las cuales deberán 
ser acompañadas de la oportuna 
carta de pago que acredite haber
se hecho el depósito que previene 
la condición 16, y se ajustarán 
al modelo de proposición que á 
continuación se expresa.

Zaragoza 9 de Agosto de 1867. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.

D.... vecino de... habitante en 
'a calle de...... núm........ enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes para la contrata de la saca, la
bra, conducción y colocación de 
5.000 metros lineales de losas 
para las aceras de diferentes ca
lles de esta Ciudad procedentes 
de las canteras de.... se compro
mete á cumplir con este servicio 
por precio de (en letra) reales ve
llón el metro cuadrado y acom
paña al efecto la carta de pago que 
acredita el depósito que se exige 
como garantía provisional.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones parala saca, 
labra, conducción y colocación 
de 10.000 metros lineales de 
acera para diferentes calles de 
esta Ciudad, aprobado por el 
Sr. Gobernador de la provincia.
1 .a La piedra será marmórea 

de las canteras de Calatorao en 
esta provincia y arenisca de las 
de Olite, Tafalla ó San Martin de 
Unx en Navarra, ó bien de lasde 
Logroño, Lérida, María o de cua
lesquiera otras canteras cuyas 
muestras tenga previamente apro
badas el Ayuntamiento; y habrá 
de sacarse de las que designe el 
arquitecto municipal ú otro facul
tativo á quien lo encargue la mu
nicipalidad dentro del término 
jurisdiccional del pueblo á que se 
concrete la proposición.

2 .a La cantidad ik* enlosado 
en que por ahora se fija esta con
trata es de 5.000 metros lineales 
de la cantera de Calatorao, voleos 
5.000 de cualesquiera de las 
mencionadas en el pacto anterior 
sin embargo el Ayuntamiento po
drá ampliar la contrata en 1.000 
metros mas de cada una de las dos 
clases de piedra silo creyere con
veniente, y el contratista tendrá 
obligación de facilitársela bajo el 
precio y condiciones de este con
venio. Las proposiciones se ha
rán por separado con relación á 

to en la misma, procurando ve
rificar estas operaciones con to
do cuidado para que no resulten 
portillos ni quebraduras; en el 
concepto de que no se admitirá 
ninguna pieza que tenga defectos 
de este género, á no ser que el 
contratista las relabre por su 
cuenta, y que después de labra
das, tengan las dimen.emnes que 
quedan marcadas.

9 .a La carga y descarga las 
estaciones, deberá ejecutarla su
jetándose á las instrucciones que 
reciba de los jefes respectivos de 
las mismas, y siempre dentro de 
las 12 horas siguientes á la en 
que se pongan á su disposición 
ios wagones; en la inteligencia de 
que queda responsable á cualquie
ra reclamación que por falla de 
cumplimiento á lo estipulado en 
esta condición hiciera la empre
sa del ferro carrik El trasporte 
que por el mismo se haga será 
de cuenta del Ayuntamiento ú 
objeto de otra contrata.

10 . El asiento de los prismas 
ó barras que han de formar la 
arista, se bochará sobre terreno 
firmemente apisonado con un 
lecho de buen mortero que tenga 
4 ó 5 centímetros de espesor y 
retacado con chinas de piedra pa
ra procurarle una completa esta
bilidad.

11 . Las losas han de sentarse 
asi mismo sobre terreno muy api
sonado pero en seco, recalzadas, 
con chinas de piedra y rellenas 
después con lechadas de buen 
mortero ó yeso, según determine 
el arquitecto. .

12 . Será cargo del contratis
ta cuidar por espacio de dos me
ses de levantar y arreglar las aris
tas ó losas que se descompongan, 
reponiéndolas con otras nuevas 
caso de que en ellas se observe 
desperfecto cualquiera que sea la 
causa. . , .

15. Tanto en las operaciones 
indicadas como en todas las <^ue 
se ofrezcan y no se hayan previs
to en estas condiciones, se suje
tará el contratista á las disposicio
nes del arquitecto. . ,

14. La recepción provisional 
de la obra ejecutada se hará al 
contratista por el arquitecto mu
nicipal ó sus auxiliares, terminada 
la colocación de cada quinientos 
metros de acera, y la definitiva 
cuando hayan trascurrido los dos 
meses á que se refiere la condi
ción dozava. El arquitecto muni
cipal librará al contratista certifi
cado de las indicadas recepciones.

15. El tipo para la subasta se
rá el de 56 rs. por metro cuadra - 
do de enlosado con su correspon
diente línea de barras ó aristas 
que será próximamente una ter
cera parle, y no se admitirán pro-



posiciones que escedan de dicho 
úp6. x , .

16. Para tomar parle en la su
basta deberá acreditarse prévia- 
menl? Iraber entregado en la De
positaría municipal, 400 escudos, 

" 17. La uubasta se hará por 
pliegos coreados que se presenta 
ran en el acto de la- misma aconn 
panados de un recibo que tLcredi- 
te el depósito de que habla la con
dición anterior debiendo sstar re
dactados con arn gio al modelo 
que Se publicara en el anuncio de
la subasta. ' ' ,

i8. Terminado el nmiato, se 
devolverá á los licitadores la ga
rantía que hnbieref; presentado 
para ttíma' pjt’tc en él, quedando 
retenida ú sivamento la del autor 
de la proposición declarada más 
ventajosa, apio ser que hubiere 
otra ú otras iguah'S, en cujo caso 
se retendrán asimismo las respec
tivas garantías hasta que se r<;ali- 
ce la ^égenda licitación prevista 
en la Réai instrucción do 18 de 
Marzo d^ 1862.

VJ . Sera de cuenta del rema
tante el pago de los derechos del 
corredor y demás gastes que se 
originen para formalizar la con
tra la.

20. Aprobada que sea la su
basta, compietará la garantía so
bre ¡a immeionada cantidad hasta 
la del diez p'or ciento del impor
te de los diez mil metros de acera 
al precio del rematé. ■

21. Los acopios y colocación 
de las aceras principiarán á ios 15 
dias de recibido el aviso que el 
señer Alcalde dará al contratista, 
y el tiempo para su ejecución se 
fija en cuatro años, á razón de 
2500 metros cada uno. Si el 
Ayuntamiento hiciere uso de la 
facultad que se reserva en la con
dición segunda para ampliar has
ta dos mil metros mas esta con
trata, estos se colocarán en la 
época que designe el Municipio 
dentro de los cuatro años. La Mu
nicipalidad podrá obligar á que 
comerizáda la colocación de aceras, 
se coloquen al menos mensual
mente 600 metros.

22. Si trascurridoel plazo mar
cado en la condición anterior pa
ra comenzar las obras; no diere 
principio á ellas el centralista, 
perderá él depósito de que habla 

.¡a condición décima sexta.
25. El pago de la cantidad á 

que ascienda la subasta, lo verifi
cará el Ayuntamiento en los mis
mos cuatro años por. mensualida
des, mediante certificación del ar
quitecto municipal, del número 
de metros que haya ejecutado.

24. El tiempo de cuatro años 
fijado para la ejecución de toda la 
obra, podrá aminorarlo el contra
tista si le conviene y el Municipio

। lo acepta, pero sin opcion á veri- , leen la calle de.... núm.... ente- 
¡Jicarei cobro en menos de ios j rado del anuncio y condiciones, 
1 cuatro años y en la forma que se ’ para la enagenacion del solar y 
¡.indica en la condición anterior. ’ piarte edificada que existe de una

25. La subasla tendrá lugar I casa sita en esta ciudad nú ñero 
can arreglo á ib* prevenido en «d j 22 de la calle dd). Jaime L , de- 
Reyi decreto de.¿7 tle Febrero.de ¡ s.ea adquirirla con sj^-cion eu un 

114832, ó Lnatriiocion de 18 deó hislrúQcion de 18 de
Marzo siguiente, y cualesquiera 
que sean ios resultados de ¡a pro
posiciones que se hagan, queda 

’ siempre y de eon-'ormidad con lo
prevenido en la Real orden de 18 

| de Agosto de 1895, reservada ai
I señor Gobernador.de la prqyiqcia 

la libre faculta ¡ de aprobar ó no
defiml'vanv'ulc el acto de ia su
basta, teniéndose siempre en cuen
ta el mejor servicio pú'dico. Za
ragoza 9 de Agosto de 1867.— 
El Presidente, Antonio de Canda- 
lija,— De acuerdo de S. E., Ma
n u e 1 Cá n d i d o R e y n oso, S ec re la riq,

ALCALDÍA CORREGIMIENTO 
de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
celebradas en los dias 22 de Ju- ) 
nio y 2 de Julio del corriente año, 
para la venia del solar y parle 
edificada de una casa propia de 
los herederos de D. Pablo Sáhun, 
sita en ésta ciudad y su calle de 
D. Jaime primero, confrontante 
por la derecha con el Teatro có
mico, por la izquierda con casa ' 
dé D. Francisco Fita, por ¡a es
palda con las de Don José Maria 
Obispo y D. Mariano Arligas, y 
por el frente con la mencionada 
calle; se ha resuelto proceder á 
nueva licitación el sábado 24 de 
los corrientes á las 11 de la ma
ñana en la sala consistorial, bajo 
el tipo en alza de 18492 escudos 
500 milésimas en que han sido re
tasados los citados terreno y parle 
de edificio, y con sujeción en lo 
demás á las condiciones que rigie
ron en las anleriores subastas y 

1 que se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal.

Los que deseen lomar parle en 
, el remak-que tendrá lugar con las 
: formalidades prevenidas en el 
¡ Real decreto de 27 de Febrero de 
t 1852 é instrucción <le 18 de Mar
; zo del mismo año, deberán pre- 
■ sentar sus proposiciones en plie— 
1 go cerrado durante la primera 

media hora, acompañadas de la 
l oportuna carta de pago que acre

dite haberse hecho el depósito de 
500 escudos que se exige como 
garantía provisional, y con suje- 

! cion al modelo que se inserta á 
i continuación.
, Zaragoza 9 de Agosto de 1867.

—Antonio de Candalija.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... habitan- 

lodo á dichas copdi< iones por pre- 
cjo de (en letra)escc .1 y a', efec
to acompaña iacai ta de pago del 
deposito que se exige, como garan
tía pruvibional.

( Fecha y firma.)

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Eiílmo. Sr. Director general 
de Inslruccion pública con fecha < 
27 del último Julio me remite el 
siguí *nte aqaucio,

«Están vacantes en la Universi - 
dad de Santiago, Facultad de De
recho, Sección de Derecho civil, 
las cátedras de Derecho canónico 
y Derecho politieo y administra
tivo, en las de Val,encía las de 
Derécho Romano y Derecho polí
tico y administrativo; y en la de 
Zaragoza las de Derecho romano 
y Derecho político y administra
tivo, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al articulo 
226 de la Ley de Inslruccion pú
blica y el 8.a del Real Dei relo de 
19 del acínal entre catedráticos y 
supernumerarios de Madrid y uni
versidades de distrito.। Los aspiran'cs dirigirán sus 
solicitudes documentadas en el 
término de un mes á contar des
de ia publicación dé este anuncio 
en la Gacela, por el conduelo que 
determina el artículo 40 del re
glamento de 1 .°de Mayo dé 1864»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
lieguc á noticia de los interesa- 
dos.

Zaragoza 7 de Agosto de 1867. 
«El Rector, Jacobo de Olleta.

DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PUBLICA.

"Re l a c ió n  de las facturas de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Junio 
último, para recoger con ellas de 
la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones 
practicadas por la provincia de 
Zaragoza, con expresión de su 
importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados 
que ¡as han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

Número de salida de las factu
ras, 55. 852.—Su importe 511. 
809.—Causantes ó herederos á 
quienes corresponden, José Se- 

bastían.«Apoderados que las han 
recogido, Robustiano Boada.« 
Fechas en que lo han verificado, 
28 de Junio del 67.

Id. id. 55. 781.—Id. 52. 700 
=Id. BiasDonarque.—Id. id. id. 
—En id. id.

Id. id. 59. 978.-ld. 1444. 
=Jd. I). H. González Ibarra.— 
Id. Francisco de Pedro.—En 21 
do ideta. •

Ma Irid 28 de Julio de 1867,—
V.° Vereterra.—El Secreta
rio, Gregoro Zapatería.

La plaza de Farmacéutico titu
lar de Beneficencia de la villa de 
Mediana en el partido de Pina, se 
halla vacante por fallecimiento del 
que Ja obtenía, siendo su dotación 
la de 160 escudos, pagados del 
presupuesto municipal, los que 
deseen obtener esta vacante, diri
girán solicitudes al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento, advirtiendo á 
los profesores, que este pueblo se 
compone de 450 vecinos, los que 
se conducirán apartido abierto.

ANUNCIO.

Conforme al articulo 27 del re
glamento de esludii.s, el dia i/ 
de Setiembre proeximo se abre ■ 
la matrícula de 2.a enseñanza en 
el colegio de Escuetas Pías de la 
Villa de Sos, agregado al Ins
tituto provincial de Zaragoza y se 
darán por este año los tres cursos 
del primer periodo. Los que ha
yan de ingresar en ei primer cur
so, avisarán á este establecimien
to con seis ú ocho dias deanticipa- 
cion, á fin de ponerse de acuer
do los interesados con el Director. 
Los que hayan ganado algún cur
so, se presentarán en sus clases 
respectivas en el dia marcado por 
el reglamento. Se admitirán al
gunos- internos que tengan 10 
años cumplidos y no escedan de 
12. Todo lo cual se avisa al pú
blico á fin de que los padres é 
interesados puedan en tiempo 
oportuno presentar á sus hijos ó 
recomendados.

AVISO A LOS ZAPATEROS.
En el Coso casa del Guarnicio

nero Santa Cruz se venden 4970 
cananas usadas en bnen estado 
á 2 reales y á 4 rs. una, 6950 
cartucheras casi nuevas á real, y 
5000 porta baynas á 2 cuartos-, 
5000 pistoneras á 25 céntimos 
todo en buen estado. 2

Imprenta de Antonio Gallifa.


